Contribución escrita de la Asamblea Instituyente por salud mental, desmanicomialización y vida digna, el Centro de Archivos y Acceso a la Información Pública (CAinfo) y el Instituto de Estudios Legales y Sociales del Uruguay (IELSUR) a la Pre Sesión 59ª del Grupo de Trabajo del Comité DESC. (10 a 14 de octubre de 2016)

Lista de cuestiones propuesta para la revisión del Estado de Uruguay

1- Introducción

En ocasión de la celebración de la Pre Sesión 59a  del Grupo de Trabajo del Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales de Naciones Unidas (Comité DESC), CAinfo, IELSUR y la Asamblea Instituyente sobre salud mental, desmanicomialización y vida digna presentan una serie de problemáticas y sugieren determinadas preguntas relativas a la realización del derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental (Artículo 12) en Uruguay. Agradecemos al Grupo de Trabajo del Comité DESC considerar dichas problemáticas al elaborar la lista de temas a ser enviada al Estado uruguayo, así como durante su diálogo interactivo con el mismo. 

Cabe destacar que aunque Uruguay ha sido recientemente examinado por el Comité de Naciones Unidas sobre los derechos de las personas con discapacidad en agosto de 2016, el Estado uruguayo no cuenta con un gran número de observaciones para que se tomen medidas que garanticen el derecho al más alto nivel posible de salud física y mental en el país, a excepción de las dos observaciones remitidas por el CDESC en 2010 (párrafos 25 y 26) sobre la situación de las colonias psiquiátricas, observaciones que no fueron implementadas agravándose la situación de las personas allí institucionalizadas. 

La revisión de Uruguay por el Comité DESC en 2017 representa una oportunidad clave para avanzar en la incorporación de los estándares internacionales en materia de salud mental en la legislación nacional así como también para proceder en la necesaria renovación de la atención de la salud mental que implique el respeto estricto de los derechos humanos de la persona, que su internación en caso de ser necesaria siempre se practique por un período limitado y que se prevea su reintegro al seno de la sociedad.
 









2- Lista de Temas y preguntas 

Artículo 12 - Derecho de toda persona al disfrute del más alto nivel posible de salud física y mental 
Situación de las personas institucionalizadas en las Colonias Psiquiátricas
Actualmente, Uruguay cuenta con la ley 9.581 de Psicópatas que data de agosto de 1936 cuyas disposiciones no están armonizadas con los estándares internacionales de derechos humanos en la materia. En el año 2010 y a partir de la información brindada por las organizaciones de la sociedad civil, el Comité DESC (CDESC) de Naciones Unidas observó[footnoteRef:1] con preocupación la situación de las personas institucionalizadas en las Colonias psiquiátricas Bernardo Etchepare y Santín Carlos Rossi, situación que luego de 6 años aún persiste.   [1:  E/C.12/URY/CO/3] 

En 2015, desde las organizaciones sociales y organizaciones de usuarios se denunciaron muertes por tratos crueles, inhumanos y degradantes en la Colonia Etchepare.  Esta situación derivó, entre otros hechos de gravedad, en la muerte de un paciente de este Centro luego de ser atacado por una jauría de perros que vivían en el predio de la Colonia[footnoteRef:2].   [2:   La Institución Nacional de Derechos Humanos y Defensoría del Pueblo emitió un comunicado referente a su actuación en torno a este caso. http://inddhh.gub.uy/sobre-jaurias-en-colonias-santin-rossi-y-etchepare/] 

Desde el Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) que funciona en la órbita de la Institución de Derechos Humanos (INDDHH) se ha observado[footnoteRef:3] al Poder Ejecutivo para que avance en mejorar la situación y la calidad de vida de las personas institucionalizadas en los hospitales y clínicas psiquiátricas y tome medidas concretas para prevenir este tipo de situaciones. Si bien durante el año 2015 el MNP realizó visitas a estos centros, aún no cuenta con infraestructura y presupuesto suficiente que permita monitorear cabalmente la situación de las personas que se encuentran en los mismos.  [3:  Para acceder al informe completo del Mecanismo Nacional de Prevención (MNP) http://inddhh.gub.uy/informes-y-observaciones-del-mnp/] 

Ley de salud mental
Durante el año 2015, el Ministerio de Salud Pública (MSP) llevó adelante un proceso consultivo con organizaciones de la sociedad civil con el objetivo de elaborar un Proyecto de ley de salud mental que permitiera contar con legislación en la materia que se encuentre armonizada con los estándares internacionales de derechos humanos. Si bien reconocemos que el proceso fue consultivo, entendemos que el proyecto presentado ante el Poder Legislativo para su consideración no contempla aportes entendidos como fundamentales – entre las más graves no prevé la existencia de un órgano de revisión independiente y autónomo, no existen garantías para las internaciones y no se plantea la excepcionalidad y brevedad de la internación, así como no se garantiza la dignidad de la persona en tanto los tratamientos invasivos como el electroshock y la sobre medicación no están controladas y no se plantean recursos para la sustitución total del sistema de tratamiento que debería avanzar a uno de base comunitaria e interdisciplinaria-  realizados por organizaciones sociales y académicas, por ende carece de un pleno enfoque de derechos humanos. 
El 30 de junio de 2016 se presentó ante la opinión pública la Comisión Nacional por una Ley de Salud Mental, la cual nuclea a más de 45 diversas y heterogéneas organizaciones sociales, sindicales, estudiantiles, instituciones universitarias y personas[footnoteRef:4] que luchan por profundizar los derechos de las personas con padecimiento psíquico en nuestro país.  Esta Comisión[footnoteRef:5] ha planteado su diferencia con el texto del proyecto de ley[footnoteRef:6] que ha presentado el Ministerio de Salud Pública (MSP)[footnoteRef:7], específicamente en lo que refiere a: i) Órgano de Supervisión de derechos humanos ya que el previsto en el proyecto de ley no cuenta con independencia y autonomía tal como lo dispone la Convención de los Derechos de las personas con Discapacidad; ii) las internaciones voluntarias y; iii) la ausencia de un cronograma que efectivice las medidas de desinstitucionalización y cierre de las Instituciones Asilares y Hospitales Monovalentes.  [4:  Véase Anexo I.]  [5:  Véase Anexo II]  [6:  Presentado en diciembre de 2015 y que actualmente se encuentra en discusión en la Comisión de Salud de la Cámara de Senadores del Parlamento.]  [7:  Ver Anexo III] 

Sistema de Información sobre la política de salud mental en Uruguay 
En julio de 2016, CAinfo, IELSUR y la Asamblea Instituyente presentaron el informe “Aportes para la transformación del modelo de atención en Salud Mental en el Uruguay”[footnoteRef:8]. El informe pone de relevancia una serie de incumplimientos del Estado uruguayo en relación a adoptar “medidas eficaces para mejorar el nivel de la atención que se presta a las personas con discapacidad mental”, tal como fue observado a fines de 2010 por parte del CDESC. [8:  http://www.cainfo.org.uy/2016/07/salud-mental-informacion-publica/] 

El informe concluye que Uruguay lejos de cumplir con las recomendaciones que surgen de este Comité, mantiene un modelo de atención de salud mental que es violatorio de los derechos de usuarios y familiares. Asimismo, la investigación pone de manifiesto un alto grado de ausencia de información que persiste en los organismos públicos consultados, particularmente en el Banco de Previsión Social (BPS), Ministerio de Salud Pública (MSP) y la Administración de Servicios de Salud del Estado (ASSE). En muchos casos los organismos mencionados brindan información parcial, contradictoria o directamente no responden. Esta situación de carencia de datos estadísticos es notoria en el Informe País presentado por Uruguay ante el Comité, en el cual no se presenta información estadística alguna sobre la materia.
1- ¿Qué medidas ha tomado el Estado uruguayo para prevenir, investigar y sancionar las violaciones a los derechos humanos de las personas institucionalizadas en las Colonias psiquiátricas que han sido denunciadas desde la última revisión ante el CDESC? 
2- ¿Qué medidas legislativas y de políticas ha tomado el estado uruguayo para armonizar el sistema de atención a la salud mental con los estándares internacionales actuales en la materia?
3- ¿Cuenta el Estado uruguayo con un sistema de recepción de denuncias por malos tratos, tratos crueles, inhumanos y degradantes en los centros de internación psiquiátricos, públicos y privados? ¿Cuál es el ámbito de acción del Mecanismo Nacional de prevención que funciona en la órbita de la Institución Nacional de Derechos Humanos y defensoría del Pueblo?
4- ¿De qué forma garantiza, el Estado uruguayo, la vida y la dignidad de las personas usuarias internadas en las colonias psiquiátricas, hospitales y clínicas psiquiátricas?
5- ¿Cuenta, el Estado uruguayo, con un plan y cronograma para el cierre progresivo  de los hospitales monovalentes y transformación del sistema de atención en salud mental?
6- ¿Se contempla la creación de un Órgano de Supervisión de la política en salud mental con independencia y autonomía?
7- ¿Cuenta el Estado uruguayo con un sistema de información estadística que le permita evaluar el nivel de implementación de la política pública en materia de salud mental a nivel nacional y ejercer un efectivo control sobre la misma tanto en el sector público como privado?
8- ¿Qué medidas se están adoptando para planificar la implementación del ODS 3 cuyo objetivo es garantizar una vida sana y promover el bienestar para todos en todas las edades?
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